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Tipo de Proceso Ejecutivo 

Radicado 05001 31 03 022 2023 00100 00 
05001 31 03 022 2022 00245 00 

Demandante Samuel Enrique Gómez López 

Demandados Comercializadora Internacional Golden  

Platino Colombia S.A.S. 

Auto Sus Nro. 694 

Asunto Inadmite contestación- Pone conocimiento 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Obrante a archivo 07 del expediente digital, se encuentra contestación a la demanda por parte 

de la Comercializadora Internacional Golden Platino Colombia S.A.S.  

 
Frente al escrito arrimado, estima esta agencia judicial que si bien no se previó de modo expreso 

la inadmisión y rechazo de la contestación a la demanda, ese vacío al tenor del artículo 12 del 

C. G. del P., se llena con la normas y principios que enseñan que los casos semejantes o análogos 

deben tener la misma solución jurídica, como que a igual razón, igual derecho, entonces el 

demandado debe gozar de las mismas oportunidades dadas al demandante, por manera que, 

como la contestación de la demanda adolece de un defecto, cumple inadmitirla y dar la 

oportunidad de corrección en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, a saber: 

 

i) De conformidad con el numeral 3º del artículo 96 del Código General del Proceso, 

sírvase aclararle a este despacho si no va a proponer excepciones de mérito contra 

las pretensiones de la demanda. 

 

ii) En relación con el numeral anterior, si dentro del término concedido presenta 

alguna excepción de mérito, la misma deberá ser debidamente fundamentada. 

Asimismo,  

 

De otro lado, en el cuaderno de medidas cautelares algunas entidades realizaron algunos 
pronunciamientos frente a las cautelas comunicadas. En ese sentido, la entidad Banco 

Finandina1 procedió con el embargo correspondiente a los recursos de la cuenta de ahorros No. 

9630010085. En tanto, Davivienda S.A. informó que la entidad no cuenta con recursos 

disponibles sobre los cuales se pueda aplicar la medida.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

CC 

 

                                                      
1 Archivo 15 del cuaderno de medidas. 



2                                                                                                  05001 31 03 022 2023 00100 00  

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 18/07/2023 en la fecha se notifica 

el presente auto por ESTADOS N° 064 

fijados a las 8:00 a.m. 

 

__________LGM_________ 

Secretaría. 

Firmado Por:

Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
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